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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 030/93.

Saltillo, Coahuila, 30 de agosto de 1993.

C. Licenciado 

SALVADOR RODOLFO MARTINEZ CANTU,

Presidente Municipal de Monclova, Coahuila.

Monclova, Coah.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del Artículo 195 de la Constitución Política Local, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y habiendo realizado varias inspecciones a los separos de la Policía Municipal de Monclova, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

a).- Personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) efectuó este año cuatro visitas al Centro Distrital de Readaptación Social de esa ciudad, el 29 de marzo, el 15 de abril, el 2 de mayo y el 15 de agosto de 1993.

b).-
 Durante las visitas se hicieron reconocimientos al edificio que alberga a los Juzgados Penales de Primera Instancia, Agencias del Ministerio Público, las oficinas de la Coordinación Regional de la Policía Judicial del Estado y las de la Delegación de Policía y Tránsito del Municipio.

c).- Tras las visitas realizadas, la CDHEC elaboró informes sobre el estado en que se encuentran los separos de la Policía Municipal.

II. EVIDENCIAS.

A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila le preocupan especialmente las condiciones de los separos de la Delegación de Policía y Tránsito, utilizados para la reclusión de quienes están a disposición de las autoridades preventivas.

El área aproximadamente de los dos separos es de 12 metros cuadrados. La ventilación en ellos es insuficiente debido a que las ya de por sí pequeñas ventanas que tenían hasta marzo pasado fueron clausuradas. Por la misma causa carecen de iluminación natural, y hasta el 15 de agosto último no contaban con iluminación artificial. Además, su piso no está pavimentado.

Las celdas en cuestión no tienen sanitarios, por lo que los detenidos realizan sus necesidades fisiológicas en el piso, hasta volver la atmósfera irrespirable y peligrosa para la salud. La situación se agrava por la falta de agua potable.

Los detenidos se ven obligados a acostarse en el suelo debido a la falta de camas o lugares habilitados para dormir. Quienes se encontraban detenidos al momento de las inspecciones del personal de la Comisión, aseguraron que no se les permite introducir líquidos ni se les proporcionan alimentos durante su estancia en los separos.

También manifestaron que, en ocasiones, se prohibe a sus familiares entregarles líquidos, alimentos y ropa, que harían menos dura su estancia en esa prisión preventiva.

III. OBSERVACIONES.

Si es indudable que todas las personas que se encuentran privadas de su libertad por haber infringido las normas del Reglamento de Policía y Buen Gobierno, se hace acreedora a una sanción, también lo es que por ese hecho no pierde su dignidad de ser humano.

Por ello, las autoridades administrativas municipales a cuyo cargo están esos lugares de detención, deben procurar que ofrezcan las condiciones mínimas indispensables para que los detenidos no sean agraviados en su decoro y dignidad.

Por corta que sea la permanencia de cualquier ciudadano en una cárcel preventiva, ésta conlleva un sufrimiento físico y moral de consideración. Por lo mismo, deben proporcionárseles los servicios más necesarios: alimentación, agua potable, sanitarios y dormitorio.

  Estamos convencidos de que las autoridades municipales están en capacidad de proporcionar esos mínimos precisos a los detenidos, si se toma en cuenta el monto de lo recuperado diariamente por concepto de las multas que se aplican a los infractores.

La Comisión considera que todo ciudadano, independientemente de su condición social y de las faltas administrativas que pudieran imputársele, debe recibir un trato acorde a su calidad de ser humano.

En vista de lo anterior, la CDHEC se permite hacer a Usted, con todo respeto, señor Presidente Municipal, las siguientes:

IV. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se ordene a Director de Obras Públicas del Municipio proceda a efectuar un estudio técnico sobre las necesidades de la Cárcel Municipal de Monclova, con el fin de que se aboque de inmediato a realizar los trabajos que permitan ofrecer a los internos los satisfactores elementales.

Segunda.- Se ordene a quien corresponda se proporcione alimentación adecuada y agua potable a los detenidos en los separos municipales.

Tercera.- Se adopten las medida urgentes que considere pertinentes para solucionar, a la brevedad posible, los graves problemas detectados en la Cárcel Preventiva, hasta en tanto se concluyan las obras materiales necesarias para su dignificación.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de quince días hábiles siguientes a la notificación de las mismas.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de nuestras recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que estas recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano. 
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